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CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO 

RADICADO: 680014003004-2008-000532-00 

CONSTANCIA: Al Despacho de la señora Juez para lo que estime proveer. Bucaramanga 
dieciocho (18) de enero de 2023. 
 
 
 
JUAN FELIPE TRIANA CUEVAS 
ESCRIBIENTE  
  

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, dieciocho (18) de enero de dos mil veintitrés (2023). 

 

Teniendo en cuenta, la respuesta al requerimiento de fecha 23 de noviembre de 2022 allegada 

a este juzgado el 5 de diciembre de la misma anualidad en la cual el JUZGADO SEXTO DE 

EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE BGA RAD: 68001.4003.009.2008.00908.02 certifica  que 

el proceso antes referido se TERMINÓ POR DESISTIMIENTO TÁCITO el 04 de diciembre de 

2022 y con él ordenó el levantamiento de la medida que recae sobre el bien inmueble 

identificado con el folio de matrícula No. 300-170813, de propiedad de la demandada ELSA 

CARAVAJAL VELANDIA, ordenes estas que se comunicaron mediante oficio No 11803 de 

fecha 25 de octubre de 2022, advierte el despacho que, no hay congruencia cronológica en 

relación con las fechas antes señaladas por cuanto el oficio se libra con anterioridad al auto 

que ordenó la terminación mencionada. 

 

 
 

 

 

En virtud de lo anterior, se REQUIERE al JUZGADO SEXTO DE EJECUCION CIVIL 

MUNICIPAL DE BUCARAMANGA a fin de que aclare la certificación expedida en cumplimiento 

a lo solicitado por este despacho; de igual forma se REQUIERE nuevamente a la parte 

demandada para que en el término de CINCO (05) DIAS allegue folio de matrícula actualizado 

del inmueble identificado con el folio de matrícula No. 300-170813.  

 

 

Líbrese oficio respectivo. 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 
 

 
JANETH QUIÑONEZ QUINTERO 
JUEZ 

 
 

 

JUZGADO CUARTO (4º.) CIVIL MUNICIPAL  

DE BUCARAMANGA   

 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, éste se anota 

en la Lista de ESTADOS No. 002 que se ubica en un lugar público de la 

Secretaría de este Juzgado durante todas las horas hábiles del día 19 de 

enero de 2023               

                           

-------------------------------------------------------- 

JUAN FELIPE SALCEDO ROA 

Secretario 

Firmado Por:

Janeth  Quiñonez Quintero

Juez Municipal
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